
 

 
 
 
 

22-05-2025 
 
El día 20 de MAYO se ha celebrado la reunión mensual de la Subcomisión Paritaria del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, donde se han abordado los siguientes temas: 
 
ACTA DE ABRIL – La Administración, acepta dos de las tres alegaciones al acta propuestas por 
UGT, no obstante UGT no firmará el acta si no se incluyen todas las alegaciones presentadas; el 
acta queda en suspenso por ahora. 
 
RETRIBUCIONES: ATRASOS Y COMPLEMENTOS 
 
 COMPLEMENTOS. Debido al rechazo de FP del expediente de complementos del MTES 

vamos a retomar los trabajos, con la mayor celeridad posible, para presentar un proyecto 
viable que permita a los trabajadores laborales del MTES percibir estos complementos en 
función de sus atribuciones laborales. La Administración ha cerrado la fecha para la primera 
reunion del Grupo de Trabajo el día 3 de junio y nos ha remitido propuestas individualizadas 
de cada organismo (4) y por subdirecciones el propio Ministerio. 
 
UGT entiende que deben establecer criterios igualitarios y homogéneos para todo el 
Ministerio y con los datos que tenemos nos comprometemos a presentar una propuesta 
propia, de la que os informaremos próximamente. 
 

 En cuanto al abono del 0,5% pendiente del Acuerdo firmado por UGT y CCOO sigue sin 
materializarse en el Consejo de Ministros ni en el BOE, a pesar de que el ministro afirma “allí 
donde se le pregunta” que será LO ANTES POSIBLE. 
 

 En lo referente a los atrasos pendientes del SEPE que UGT puso de manifiesto en 
anteriores reuniones, ya se han regularizado y se abonarán en la nómina de mayo. 
 

 Con relación a la actualización de cuantías de retribuciones complementarias en base al 
Acuerdo de masa salarial de la Comisión Paritaria sigue paralizado en FP que todavía no ha 
mandado las tablas de aplicación. UGT pide que conste en acta la desidia en cumplir con las 
obligaciones por parte del Ministerio de Transición Digital y Función Pública en todo lo que 
tiene que ver con cuestiones económicas. 

 
PRODUCTIVIDAD – Los diferentes organismos nos informan. 
 
 DEPARTAMENTO, nos dice que no se convertirá presupuesto de horas extras en 

productividad, y que tiene muy avanzada la memoria de productividad.  
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 INSST, tras el GT la memoria se tramitará como expediente CECIR (se amortizan plazas 
para dotar de presupuesto la productividad) esperando que FP lo apruebe previamente a la 
negociadora de la Comisión Paritaria.  

 
 OEITSS, no tiene ninguna noticia al respecto. 
 
 FOGASA se realizará el pago semestral en nómina de incidencias de mayo, según 

establece la instrucción (abonos en mayo y noviembre). 
 
 SEPE, se pregunta si están aprobadas todas las partidas de productividad del personal 

laboral, recordamos que tenemos una parte estructural de Hacienda, otra parte común 
(funcionarios y laborales) ambas aprobadas y una tercera parte la no consolidada que 
parece ser, pendiente todavía de aprobación. Nos informarán. 

 
CONCURSO DE TRASLADO. ANEXO I Y II 
 
 Anexo I – Terminada la Fase 1ª en abril y habiéndose enviado por parte del MTES la 

propuesta de plazas a convocar, FP está retrasando injustificadamente su publicación, 
alegando tan pronto problemas técnicos, como por “motivos de estudio y gestión” 
cuando se había comprometido a hacerlo a finales de abril y por ello “metió prisa” a los 
ministerios para que enviaran su propuesta de plazas. La conclusión que sacamos desde 
UGT es que FP pretende limitar el derecho de los trabajadores laborales alargando plazos 
para incumplir DE NUEVO el acuerdo de complementos y no sacar las cuatro fases 
establecidas para el personal de este anexo. 

 
 Anexo II – No nos sorprende el retraso en la gestión de este proceso, tampoco que se 

prolonguen los plazos en comparación con los del otro Anexo y desde UGT, recordamos que 
este personal también tiene derecho a la misma movilidad que el resto. El 19 de mayo 
finalizó el plazo de alegaciones a las valoraciones provisionales, que permitiría publicar en la 
próxima semana el resultado final, pero mucho nos tenemos que lo alarguen hasta la 
segunda quincena del mes de junio.  

 
UGT sigue solicitando que se convoquen TODAS LAS PLAZAS que tengan COMPLEMENTOS 
que se quedan VACANTES por jubilación o cualquier otro procedimiento, para facilitar el acceso 
de estas retribuciones complementarias al personal mientras se negocia el nuevo expediente de 
complementos MTES. 
 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
 
 OEP 2020 – En el OEITSS se han incorporado los trabajadores tras la fiscalización de sus 

contratos. 
 

 OEP 2021-2022 – Procesos en los que el MTES no tuvo plazas asignadas y de los que no 
recibe información. 

 
 OEP 2022 – Turno de Discapacidad Intelectual E0 – Función Pública ha asignado 17 plazas 

en este proceso al ministerio con la siguiente distribución. 



 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 OEP 2023 Y 2024 – La Administración no aporta información. 
 

CAMBIO DE RÉGIMEN JURÍDICO 
 
 Proceso del 4G – Publicado en BOE el nombramiento de estos trabajadores con su 

asignación de plaza, ya se han incorporado a su nueva condición administrativa, aunque, 
UGT vuelve a preguntar a la Administración como se va a proceder a la regularización 
económica, mediante complemento, de la diferencia salarial, la Administración nos comenta 
que aún no ha recibido instrucciones de FP para solventar el abono de la garantía retributiva 
en los casos del personal que como laboral tenía complementos de tardes y en la nueva 
plaza de funcionario no los tiene asignados. 
 

 Proceso del 3G – Se publicaron el 21 de abril las valoraciones provisionales de méritos y ya 
ha finalizado el plazo de reclamaciones. El enlace de seguimiento de este proceso es: 

https://www.inap.es/gl/cambio-de-regimen-juridico 
 

 Proceso del 2G –Publicado este proceso en el BOE del 25 de abril con el plazo para 
presentación de instancias correspondiente. UGT reclama de nuevo la FORMACIÓN para 
este colectivo. 

 
 Procesos pendientes: La Administración informa NUEVAMENTE que no tiene noticias de la 

convocatoria del 1G, ni tampoco de los procesos a cuerpos informáticos, que iban a ser 
conjuntos y en abril, pero que de momento siguen paralizados. 

 
JUBILACIÓN PARCIAL ANTICIPADA, UGT vuelve a poner sobre la mesa la injusticia que 
supone para el personal que puede acogerse a la JPA el retraso en la aplicación de la nueva 
normativa que entró en vigor el pasado 1 de abril. 
 
La Administración no entrega el número de solicitudes en firme de la JPA realizadas este último 
mes, con la excusa de que se nos entregó los datos del sondeo del personal que tiene previsto 



 

 

jubilarse. UGT insiste que quiere mensualmente los datos de las solicitudes en firme, ya que una 
cosa es la previsión y otra la realidad, y así saber a que número de trabajadores afecta este 
retraso inadmisible. 

 
FUNCIONES DE SUPERIOR CATEGORÍA – Esta problemática está muy extendida en el SEPE 
donde trabajadores, sobre todo del grupo 4G, reconocen diariamente expedientes de 
prestaciones. Los representantes del SEPE informan, como en otras ocasiones, que de forma 
global no se reconocerán estas funciones por no ser el espíritu del art. 48 IVCÚ. Los 
trabajadores que se vean afectados deberán presentar reclamación a través del juzgado. 
 
MOVILIDAD INTERDEPARTAMENTAL (Art 44 IVCU) – La Administración informa de un 
expediente de movilidad solicitado por FP para un trabajador E0 del Ministerio de Educación por 
motivos de salud a León, para lo que ha remitido la documentación pertinente.  
 
Consultado el caso con los compañeros de UGT de ese Ministerio consideramos que la 
movilidad está justificada ya que, entre otras razones, el ministerio de origen no tiene plazas en 
esa provincia y el organismo receptor gana una plaza en la RPT. 
 
MODIFICACIONES RPT - Se presenta RID, amortizando cinco plazas, sin encuadrar, del INSST 
para obtener el crédito necesario para financiar la productividad del personal laboral. UGT dice 
estar de acuerdo. 
 
 
Próxima reunión – 19 de junio 
Orden del día hasta el 9 de junio 
 
Se fija también la fecha de la subcomisión de julio para el 24 de julio y envío del orden del día 
hasta el 14 de julio 

 
 

 


